
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2026: 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto 

La presente ley tiene por objeto que el Municipio de Motul cuente con los ingresos que 

permitan el financiamiento del gasto público local que se autorice en el Presupuesto de 

Egresos municipal. 

Artículo 2. Integración de la Hacienda 

Los ingresos municipales se integrarán con los siguientes conceptos: impuestos, 

derechos, contribuciones de mejoras, productos, aprovechamientos, participaciones, 

aportaciones e ingresos extraordinarios. 

Artículo 3. Obligación de contribuir en el gasto público 

Las personas físicas o morales que tengan bienes o celebren actos que surtan efectos en 

territorio del municipio están obligadas a su contribución fiscal de conformidad con esta 

ley, la Ley de Hacienda del Municipio de Motul, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y 

demás ordenamientos aplicables de carácter federal, estatal y municipal. 

Los organismos públicos de los tres órdenes de gobierno, sean centralizados o entidades 

paraestatales, así como las personas de derecho público con autonomía están obligados a 

pagar contribuciones, salvo que alguna legislación o norma los eximan expresamente. 

CAPÍTULO II 

CONCEPTOS DE INGRESO Y SUS ESTIMACIONES 

Artículo 4. Monto total de ingresos 

El total de ingresos para el ejercicio fiscal 2026 será de $ 195’003,554.33 

Artículo 5. Ingresos del ejercicio fiscal 

Los ingresos que el municipio percibiría durante el ejercicio fiscal 2026 serían los 

provenientes de los rubros, tipos y en las cantidades estimadas que a continuación se 

describen, de conformidad con las normas del Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC): 



Impuestos 

I.- Impuesto sobre los Ingresos $             225,000.00 

II.- Impuestos sobre Patrimonio $                4´090,559.00 

III.- Impuesto sobre la Producción, consumo y la adquisición $                 5’382,241.00 

IV.- Otros impuestos $               0.00 

Total, de Impuestos $                 9’697,800.00 

 

Artículo 6.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Motul, Yucatán, calcula recaudar 

durante el Ejercicio Fiscal 2026, en concepto de Derechos, son los siguientes: 

Derechos 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes de dominio público 

$         6’377,509.63 

I.- Por el Uso de Locales o Piso de Mercado, Espacio $         2,874,601.63 

II.- Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado $             115,506.00 

III.- Servicios de Alumbrado Público $          3,158,000.00 

IV.- Servicio de Limpia, Recolección, Traslado y Disposición $             229,402.00 

Derechos por prestación de Servicios $       9’307,067.41 

I.- Servicios de Mercados y central de Abasto $          101,000.00 

II.- Servicios de Panteones Municipales $          570,579.51 

III.- Servicios de Rastro Municipal $          451,000.00 

IV.- Servicios de Seguridad Pública $            89,000.00 

V.- Servicios de Catastro $              2,579,211.00 

VI. - Licencias de funcionamiento y Permisos $              5,216,276.90 

VII.- Servicios que Presta la Dirección de Obras Públicas $                 300,000.00 

Otros Derechos $     870,777.02 

I.- Expedición de Certificados, Constancias, Copias, fotografías $          870,777.02 

Il.- Servicios que Presta la Unidad de Acceso a la Información $               0.00 

llI. - Otros Derechos $           0.00 

Accesorios  

I. Accesorios de Derechos $           0.00 

Total de Derechos: $            16’555,354.06 



Artículo 7.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Motul, Yucatán, calcula recaudar 

durante el Ejercicio Fiscal 2026, en concepto de Contribuciones Especiales, son los 

siguientes: 

I.- Contribuciones por mejoras $         7,855.00 

II.- Contribuciones por servicios $       0.00 

Total Contribuciones de Mejoras $         7,855.00 

 

Artículo 8.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Motul, Yucatán, calcula recibir 

durante el Ejercicio Fiscal 2026, en concepto de Productos, son los siguientes: 

Productos $                     12,367.55 

I.- Productos derivados del uso y Aprovechamiento Por 

inversiones financieras 

$       12,367.55 

II.- Otros Productos que generan ingresos Corriente Otros 

productos 

$            0.00 

Total de productos $                      12,367.55       

 

Artículo 9.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Motul, Yucatán, calcula r ecibir 

durante el Ejercicio Fiscal 2026, en concepto de Aprovechamientos, son los siguientes: 

Aprovechamientos 

Aprovechamiento de tipo corriente  

I.- Convenios con la Federación y el Estado $       0.00 

II.- Infracciones por faltas Administrativas $       0.00 

III.- Sanciones por Faltas al Reglamento de Tránsito $       20,000.00 

IV.- Donativos $       0.00 

V.- Aprovechamientos de Feria Anual $           200,000.00 

VI.- Otros aprovechamientos $           3,332,537.65 

Total de Aprovechamientos: $        3’552,537.65 

 

  



Artículo 10.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Motul, Yucatán, calcula recibir 

durante el Ejercicio Fiscal 2026, en concepto de Participaciones, son los siguientes: 

Participaciones 

Participaciones federales y estatales $ 73,204,777.54 

Total de Participaciones: $ 73,204,777.54 

 

Artículo 11.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Motul, Yucatán, calcula percibir 

durante el Ejercicio Fiscal 2026, en concepto de Aportaciones, son los siguientes: 

Aportaciones  

I.- Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $ 32’882,687.13 

II.- Rendimientos  financieros de infraestructura $ 0.00 

III.- Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento Municipal $ 39’090,175.44 

Total, de Aportaciones: $ 71’972,862.53 

 

Artículo 12.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Motul, Yucatán, calcula percibir 

durante el Ejercicio Fiscal 2026, en concepto de Ingresos Extraordinarios, son los 

siguientes: 

I.- Empréstitos o financiamientos $        10,000,000.00 

II.- Convenios Provenientes de la Federación o del Estado: 

Tu casa, Rescate de Espacios Públicos, Fortaseg otros 
 

$          10,000,000.00 

Total, de Ingresos Extraordinarios $        20,000,000.00 

El total de Ingresos que el Honorable Ayuntamiento de Motul, Yucatán, calcula recibir en 

el Ejercicio Fiscal 2026, ascenderá a la cantidad de: $ 195’003,554.33 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES PARA LOS CONTRIBUYENTES 

 

Artículo 13. Marco jurídico aplicable 

Las contribuciones se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de la Ley de 

Hacienda del Municipio de Motul, y a falta de disposición expresa acerca del procedimiento 

se aplicarán supletoriamente el Código Fiscal del Estado de Yucatán y el Código Fiscal de 

la Federación. 



Artículo 14. Acreditación del pago de contribuciones 

El pago de los ingresos señalados en esta ley se acreditará con el recibo oficial expedido 

por la Dirección de Administración, Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento del Municipio 

de Motul, o con los formatos de declaración sellados por la misma dirección. 

Artículo 15. Recargos y actualizaciones 

El monto de las contribuciones o las devoluciones a cargo del fisco municipal se 

actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 

país, en términos de la Ley de Hacienda del Municipio de Motul. Las cantidades 

actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

La falta de pago puntual de los impuestos, derechos y contribuciones de mejoras causará 

la actualización a que se refiere el párrafo anterior, recargos y, en su caso, gastos de 

ejecución. Los recargos y los gastos de ejecución son accesorios de las contribuciones y 

participan de su naturaleza. 

Artículo 16. Contribuciones de ejercicios fiscales anteriores 

Las contribuciones causadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación 

o pago, se determinarán de conformidad con las disposiciones legales que rigieron en la 

época en que se causaron. 

Artículo 17. Programas de apoyo 

El cabildo del Ayuntamiento de municipio de Motul establecerá programas de apoyo a los 

contribuyentes, los cuales se deberán publicar en la gaceta municipal. En dichos 

programas de apoyo, entre otras acciones, se podrá establecer la condonación total o 

parcial de contribuciones y aprovechamientos, así como de sus accesorios. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 18. Imposibilidad práctica de cobro 

Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la cancelación de los créditos 

fiscales, cuyo cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista imposibilidad 

práctica de cobro. Se considera que existe imposibilidad práctica de cobro, entre otras 

circunstancias, cuando los deudores no tengan bienes embargables, el deudor hubiera 

fallecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por sentencia firme hubiera sido 

declarado en quiebra por falta de activos. 



Las autoridades, previo a la cancelación de un crédito fiscal, deberán integrar un 

expediente que contenga los documentos y las constancias que acrediten la imposibilidad 

práctica de cobro. Los expedientes deberán integrarse de acuerdo con los lineamientos 

que para tal efecto establezca el cabildo. 

Artículo 19. Créditos fiscales incosteables 

Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la cancelación de los créditos 

fiscales cuyo cobro les corresponda efectuar, en los casos en que sean incosteables. 

 

Para que un crédito se considere incosteable, la autoridad fiscal evaluará los siguientes 

conceptos: monto del crédito, costo de las acciones de recuperación, antigüedad del crédito 

y probabilidad de cobro. Para efectos de lo dispuesto en este artículo, el cabildo establecerá 

el tipo de casos o supuestos en que procederá la cancelación por créditos fiscales 

incosteables. 

Artículo 20. Convenios con otros órdenes de gobierno 

El Ayuntamiento del municipio de Motul podrá celebrar con el Gobierno estatal o con el 

federal, los convenios necesarios para coordinarse administrativamente en las 

funciones de verificación, 

comprobación, recaudación, determinación y cobranza, de contribuciones, créditos 

fiscales, y multas administrativas, ya sea de naturaleza municipal, estatal o federal. 

  



 

T r a n s i t o r i o 

 

 

Artículo único. Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas 

administrativas, el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales 

respectivos, los que establecerán los montos de las sanciones correspondientes. 

TRANSITORIOS 

Artículo primero. Este decreto y las leyes contenidas en él, entrarán en vigor el día primero 

de enero del año dos mil veinticinco, previa su publicación en el Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán, y tendrán vigencia hasta el treinta y uno de diciembre del mismo 

año. 

Artículo segundo. El monto de las aportaciones establecidas en las leyes de Ingresos 

contenidas en este decreto, será ajustado de conformidad con el Acuerdo que publique el 

Poder Ejecutivo del Estado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, por el que se dará 

a conocer la fórmula, metodología, justificación de cada elemento, monto y calendario de 

ministraciones relativos a la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal y el monto y calendario de ministraciones del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal, entre los ayuntamientos del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 

2026. 

Artículo tercero. El cobro de los derechos, así como las cuotas y tarifas aplicables a los 

servicios que, a la fecha del inicio de la vigencia de las leyes contenidas en este decreto, 

no hayan sido transferidos formalmente a los ayuntamientos por el Poder Ejecutivo del 

Estado, entrarán en vigor hasta la celebración del convenio respectivo. 

Artículo cuarto. Los derechos por servicios de la Unidad de Acceso a la Información a que 

se refieren las leyes de ingresos municipales, de ninguna manera condiciona la entrega 

de la información que se solicite en la Unidad Administrativa, ya que las cuotas a que 

se hacen referencia se refieren al costo del insumo para poder hacer entrega de la 

información. 


